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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Xúm. 221.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ¡

DE LAS ISLAS BALEARES.

Por el ministerio de la Gobernación se 
me ha comunicado la Real urden siguien
te: «Ministerio de la Gobernación.—Ad
ministración.—Negociado l.°—El señor 
ministro de Hacienda con fecha 20 de di
ciembre último me dice de Real urden lo 
siguiente:—«Escmo. Sr.—He dado cuenta 
á la Reina (q. D. g.) de lo espuesto por 
la Dirección general de Contribuciones 
acerca de que por diferentes dependencias 
del Estado se descuida el cumplimiento 
de lo dispuesto en Real orden de 21 de 
abril de I8i7 respecto á dar conocimien
to á las Administraciones principales de 
Hacienda de los asientos y arrendamientos 
de sen icios públicos que se verifican, para 
poder hacer las correspondientes inscripcio
nes para el pago de la contribución del 
subsidio industrial; y en su virtud y con
formándose S. M. con lo espuesto por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, se ha servido mandar que se recuerde 
á todos los demas Ministerios la citada Real 
orden de 21 de abril, para que por los 
mismos se disponga lo conveniente á que 
dicha Soberana resolución tenga el mas 
exacto cumplimiento; siendo ademas la 
voluntad de S. M. que en lo sucesivo no 
sedé posesión de ningún asiento ni arren
damiento público sin que de él se haya 
dado conocimiento á la Administración de 
Hacienda de la provincia á que el servicio 
corresponda, ni se cancele escritura algu
na de fianza sin que préviamente se justi- 
Hque el pago de la contribución industrial 
I0® haya correspondido al contrato de que 
P1 oceda.»—Y lo traslado á V. S. de ór- 
den de S. M. para su inteligencia y cum- 

de lo que se previene en la parte 

que le corresponda. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de marzo de 1860. 
—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Baleares.»

Y be dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su cumplimiento por parte de 
los Alcaldes y Ayuntamientos de esta pro
vincia. Palma 30 de marzo de 1860.— 
José Primo de Rivera.

Núm. 222.

CONSEJO PROVINCIAL 

de las islas Baleares.

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de mar
zo de 1850 inserta en el Boletín oficial 
número 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra Inspector de provisiones, que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que se hayan hecho por los 
pueblos de esta provincia á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el pre
sente mes sean los siguientes:

Ración de pan. . . » rs. 68 cent.
Fanega de cebada. . 28 »
Arroba de paja. . . 1 38
Idem de aceite. . . 50 »
Id. de leña. . . . 1 »
Id. de carbón . . . 4 »

Palma 28 marzo de 1860.—El Presi
dente—José Primo de Rivera.— P. A. del 
C. P.—Juan Muntaner, secretario inte
rino.

Núm. 225.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Es t a d o Ma y o r .

Orden general del 1.° de abril de 1860 en 
Palma de Mallorca.

Por ausencia del Escmo. Sr. Ca
pitán General de este distrito, se ha 
hecho cargo en el día de hoy del 
mando superior militar del mismo 
con arreglo á ordenanza, el escelen- 
tísimo Sr. General 2.° Cabo don 
Francisco Castillon; quedando desde 
este dia encargado interinamente 
del gobierno militar de esta Isla y 
Plaza, el Sr. Coronel comandante 
general de Artillería D. Pablo Tous.

Lo que de orden del E. S. se ha
ce saber en la general de este dia 
para los efectos consiguientes.—El 
comandante gefe de E. M.—Casimi
ro Vizmanos.

Nüm. 224.
ADMINISTRACION DE RENTAS 

estancadas de Sóller.

Pliego de condiciones para la venta en 
pública subasta de doscientos cincuenta 
cajones, cuatro de cedro y los restantes 
de pino que han servido de envases en la 
conducción de efectos estancados y se ha
llan existentes en los almacenes de esta
Administración. La subasta se verificará 
en la misma con asistencia del señor Al
calde constitucional y de su secretario. 
Como es de urgente necesidad la venta 
de dichos envases, con arreglo al art. 2. 
del real decreto de 27 de febrero de 1852, 
y para evitar el gravamen del alquiler de 

otro local para custodiarlos solo mediarán 
diez días desde el que se verifique la pu
blicación de este pliego de condiciones en 
el Boletín oficial y periódicos de Palma. 
Bajo estos antecedentes se establecen las 
condiciones de la subasta en esta forma.

1 .a Se venden en pública subasta dos
cientos cincuenta cajones cuatro de cedro 
y los restantes de pino, que sirvieron de 
envase en las conducciones de efectos es
tancados, desde las fábricas nacionales.

2 .a El tipo de la subasta es de seis 
reales vellón por cada cajón, según se dis
pone en la circular de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas de 21 de no
viembre de 1857.

3 .a El remate so verificará en favor 
del postor mas beneficioso, en el concepto 
de que éste deberá sugetarse al fuero de 
Hacienda, y renunciar á cualquier privile
gio que disfrute, sea de la clase que fuere.

4 .a Será obligación del rematante in
gresar en Tesorería el valor de los cajones 
de que se trata, y satisfacer los gastos 
del remate, los de la correspondiente es
critura, y el porte de los cajones desde el 
local en que se hallan, al en que quiera 
trasladarlos.

5 .a Verificado lo que espresa la ante
rior condición, es deber de la Adminis
tración realizar la entrega al rematante 
de los cajones vendidos.

6 .a Téngase entendido que de las di
ligencias de subasta debe darse cuenta á 
la Dirección general de Rentas Estanca
das, por conducto de la Administración 
Principal, á fin de que merezca la supe
rior aprobación, sin cuyo requisito no se
rá válido el remate.

7 .a La subasta se verificará por con
secuencia de las proposiciones que se ha- 
"an en pliegos cerrados y rubricados por 
les proponentes. Los pliegos los numera
rá el secretario por el orden de su pre
sentación. A las doce del dia del en 
que debe verificarse el remate, se abrirán 
y publicarán por orden numérico los re
feridos pliegos, y sobre el mas ventajoso 
se verificará la subasta. Si hubiese em
pate en ¡la proposición mas beneficiosa, 
recaerá el remate en favor del sugeto que 
mas mejore la postura en la subasta.
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Sóller 1.” de abril de 1860.—El Ad

ministrador—Antonio GinarJ.

IXíim. 22o.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de la provincia de 
las Baleares.

Circular.—La Dirección.general de con
tribuciones con fecha 20 del actual entre 
otras cosas trascribe la Real orden si
guiente:

«El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general con fecha 18 de enero último, la 
Real orden siguiente.—Escmo. Sr.—He 
dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la 
consulta elevada por V. E. d este Minis
terio con objeto de que se conceda una 
próroga para la toma de razón en el Re
gistro de hipotecas, con relevación de mul
tas, de todos los documentos que carez
can de dicha formalidad; y considerando 
que el escesivo número de los que se ha
llan en este caso procede en lo general de 
ignorancia ó descuido, y que en su ma
yoría con herencias formalizadas privada
mente en cuyo ramo debe existir un nú
mero grande si ha de juzgarse por las mu
chas defunciones que ocasionó el cólera 
morbo en los años de 185i- y 1855; 
S. M. conformándose con lo propuesto por 
V . E. se ha dignado mandar, 1.° Que se 
admitan al Registro por espacio de cuatro 
meses, con relevación de toda multa, los 
documentos que carezcan de este requisito 
cualquiera sea la fecha de su otorgamien
to, pero satisfaciendo los derechos adeu
dados legítimamente con arreglo á las ta
rifas ó disposiciones administrativas de la 
época de los respectivos contratos. —2.° 
Que están comprendidos para los efectos 
de la próroga no solo los documentos que 
hay-an devengado derechos para la Hacien
da, sino también todos aquellos que aun
que esceptuados del impuesto están obli
gados por la ley á la inscripción en el 
Registro, y 3.° Que concluida la próro
ga se. exigirán sin consideración alguna 
las multas hipotecarias que marca la ley 
á los que no hubiesen cumplido ó en lo su
cesivo no cumpliesen con sus prescrip
ciones.—De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Y en cumplimiento de lo que dispone 
Ja preinserta Real orden, he dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial de la provin
cia por tres veces consecutivas, y en los 
periódicos de la capital, á fin de que na
die pueda alegar ignorancia; en la inteü- 
.gencia que la próroga empieza á contarse 
desde este dia y concluirá en 25 de julio 
próximo venidero. Palma 25 marzo 1860. 
■—Luis Gil.

Múm. 226.
El dia 11 de los corrientes á las 12 

de su mañana, en los estrados del edificio 
que ocupa la Administración principal de 
Hacienda pública, tendrá efecto la •venta 
en pública subasta de tres buques apresa
dos con géneros de contrabando, por los 
guarda-costas de esta provincia.

Los inventarios de los espresados buques 
y de sus arreos y justiprecio, se hallarán 
de manifiesto en el acto de celebración de 
la citada subasta. Palma 1.° de abril de 
1860.—Luis Gil.

IMúm. 227.
D: Francisco de Madrid Dávila, Juez de 

primera inslancia del distrito de la 
Lonja.
Quien quiere hacer postura á una pieza 

de tierra huerto denominado can Gancho, 
con una casa vulgo porcho en ella cons
truida con el derecho de sacar agua de 
dicho pozo y llamado el campo de can Gan
cho, situada en la villa de Sóller, propia 
de Catalina Caparé, cuya finca está justi
preciada en mil seiscientas libras mallor
quínas y confina con tierra huerto de An
tonia Arbona, con tierra huerto de María 
Arbona, con tierra huerto de José Pizá, 
con tierra huerto de Antonio Caparé, con 
tierra viña de Magdalena Col), con tierra 
viña de Pedro Antonio Pizá, y con tierras 
huerto de los herederos de don Rafael 
Remad, Pro.; que de orden del Sr. Juez 
de primera instancia de este partido y 
distrito de la Lonja se saca á pública su
basta por término de veinte días para con 
su valor hacer pago á don José Amengual, 
en cantidad de seiscientas libras é intere
ses qmí le resultasen en deber; acuda á los 
estrados de este Juzgado el dia nueve de 
mayo próximo á las once de su mañana. 
Palma treinta y uno de marzo de mil 
ochocientos sesenta.—Francisco de Madrid 
Dávila. — Por su mandado—Pedro Anto
nio Toma i.

IMiim. 228.
D. Gregorio Ramea Juez de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma.
Por el presente pregón y edicto se ci

ta, llama y emplaza á cualesquiera que se 
crea con derecho por alodio, censo, fi
deicomiso, ó cualquiera otro, sobre tres 
casas que fueron de María Berga y Ale- 
mañy, sitas en el arrabal de Santa Catali
na, extramuros de esta ciudad, señaladas 
con los números 20, 21 y 22 de la man
zana 4, lindantes con calle mayor, con ca
sas de Guillermo Sorá, con otras de Mi
guel Llabrés y con tierras de Son Carleta, 
camino mediante, para que dentro de un 
mes que se les señala por único término 
comparezcan á deducir dicho derecho an
te este Juzgado y escribanía que regenta 
el infrascrito escribano y autos siguen 
1). Miguel Oliver y otros contra el herede
ro de la citada Berga y Alemañy, so
bre pago de maravedises; pues que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar. Palma 28 de marzo do 
1860.—Gregorio Romea.—Por su manda
do—Sebastian Coll.

Añím. 229.
Por el presente pregón y edicto se cita, 

llama y emplaza á las personas que se 
consideren con derecho al alodio de cier
ta casa botiga y algorfa propia de los he
rederos de doña Catalina Palmer, situada 
en esta ciudad, parroquia de Santa Eulalia 
y calle de la Alfarería, números cincuenta 
y nueve y sesenta de la manzana diez y seis; 
lindante con casas de don Juan Martin 
Ferrer, con ¡otras del padre Gonzalo Ar- 
nau, y con alfarería de Francisca Vidal; 
para que dentro de un mes que se les se
ñala por único término, comparezcan á 
deducir dicho derecho en los autos ejecu
tivos promovidos ante este Juzgado y ofi
cio del infrascrito Escribano por don Bar-

' tolomé Peña y Boschcon don Gabriel Fer- 
| rcr, sobre pago de mrs.; bajo apercibi- । miento de que no verificándolo se conside

rará dicho inmueble perteneciente á Real 
alodio. Palma veinte y ocho de marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Gregorio Ro
mea.— Por su mandado—Sebastian Coll.

IXúm. 250.
JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION 

del personal de Guerra del distrito de 
Valencia.

Al instalarse esta junta el 28 de abril 
próximo pasado, uno de sus primeros cui
dados fué llamar á todos los habilitados 
que hablan representado las distintas cla
ses militares que no perteneciendo á cuer
po alguno activo del ejército, habiendo 
cobrado sus respectivos haberes por las 
oficinas de Hacienda militar de este Dis
trito desde la época de 1833 al 49; en 
cumplimiento de lo que la mencionada 
junta se la previene en la real instrucción 
del 2 de setiembre de 1857 el cual salió 
en el diario oficial de avisos de Madrid el 
7 de julio anterior, y en el Boletín de la 
provincia del mismo el 13 del antedicho. 
Deseando evitar el mas pequeño peí juicio

NOMBRES.

Comisión Militar de
D Antonio Medina.........................

Valencia. 
del 38 al 39.

E. M. de Cartagena.
1). Pascual Climcnt..............................del 36 al 39.

Juzgado de Guerra.
D. Antonio Calderón .
D. Antonio Gadca. . 

E. M. de Murviedro.
D. José Gran..................................... 1834.

Idem de Peñíscola.
D. Francisco Rabel.............................. del 34 á julio al 35.

Señores generales y brigadieres.
D. Patricio García......................... 1834.

Gobernadores militares de esta provincia.
D. Antonio Calbete..............................del 38 al 20 de enero del 42.

Secretario de la Capitanía general.
D. Antonio Calderón..............................del 36 al 40.

Hims. del ejercito déla provincia de 3Iurcia.
D. Joaquín Ruiz...............................
D. Antonio Botella ó Butigier . . del 34 al 40.
D. Fernando Vázquez.........................

Espectacion de retiro en la provincia de Murcia.
Antonio Botella ó Butigier . . . . . A

O. Fernando Vázquez al i0-
I).

Escedentes de E. M. de la provincia de .Murcia.
D. Pascual Climcnt.............................. del 35 al 49.

. D.
D.

Personal eclesiástico de hospitales.
José Carrasco.....................................  , , . , , n
Manuel Temple............................. dcl H al í6‘

Cuerpo de Sanidad MHilar.=Seccion de Cirugía.
D. Agustín Roselo . . , . . . de octubre á diciembre del 40.
D. Antonio Brihuega..............................de enero á mayo del 41.

Idem sección de Farmacia.
D. brancisco Almazan . ... de octubre á diciembre del 40.
D. Mariano Orrit.................................... de enero á junio del 41.

• *
Empleados del Hospital .Militar de Valencia.

D. Francisco Cuquero . . . . del 36 á junio del 37.
D. Vicente Barra............................... 1839.
D. Anastasio Chinchilla . . . . de mayo á junio del 4i.

Idem de Alicante.
D. Mariano Carsi.................................... del 33 al 37.

Valencia 24 de marzo de 1860.—V.° B.°—El coronel presidente.—J. Vnte. J- 
Horam.—El comandante vocal secretario.—Francisco de Paula Velazquez y Saura.

tanto á los intereses del estado, como al 
de los particulares, vuelve esta Junta á re
petir el llamamiento por última vez, exi
giendo en virtud de la superior autoriza
ción que tiene al efecto, que presenten 
cuantos documentos tengan correspondien
tes á las habilitaciones que desempeñaron, 
cuya remisión ó presentación podrán ve
rificarlo bien sea por sí ó por medio de 
apoderado en el archivo de las oficinas de 
Hacienda militar de este Distrito, en los 
dias no festivos, desde las 9 de la mañana 
hasta las 3 de la tarde, pudiendo tam
bién remitirlos con sobre á la Interven
ción militar df?l mismo, establecida en el 
Temple, en el término de 15 días, los que 
estuviesen establecidos en los reinos de 
Valencia y Murcia, el de 40 en los dornas 
de la península, 2 meses en las islas Ba
leares ó Canarias, y 8 en Filipinas ó el 
estranjero, en inteligencia, que pasado es
te tiempo se procederá á cerrar los ajus
tes y formar las correspondientes cuentas 
por los documentos que existen en la re
ferida Intervención de lus que no lo pre
sentasen.

Siendo los habilitados que se hallan en 
descubierto los que con espresion de la 
clase que representaron y años que des
empeñaron su cometido, que á contina- 
cion se espresan.

EPOCAS.

* del 34 á setiembre del 45.
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Aúm. 251.
c a pit a n ía  g e n e r a l  d e ma r in a

del Departamento de Cartagena.

El Segundo Gefe y Comandante Gene
ral interino de este Departamento, Presi
dente de la Junta Económica del mismo, 
hace saber: que debiendo procederse á ce
lebrar contrata para el surtido de 1200 
sábanas 600 fundas de cabezal: 300 
cabezales y 300 gergones de hilo mala
gueño ó del pais de las fábricas principa- 
íes, para uso de la brigada de Infantería de 
Marina de este Departamento, ha acorda
do la espresada Juuta económica proceder 
á pública licitación por pliegos cerrados 
con sujeción al de condiciones, nota adi
cional y modelo de proposición que están 
de manifiesto en la Escribanía de Marina 
de esta capital, y señalado para su adjudi
cación en el mejor postor la mañana del 
dia 11 de abril próximo y hora de las doce 
ante la repetida Corporación que para el 
efecto estará reunida en el edificio de esta 
Capitanía general. Lo que se anuncia por 
el presente para la concurrencia de lidia
dores. Cartagena 20 de marzo de 1860. 
—José Mounk y Mbrus.—Por mandado 
de S. S.—José María de Tapial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Real decreto.

Conformándome con lo que me propo
ne el Ministro de la Gobernación,

Vengo en aprobar el reglamento si
guiente para la ejecución de mi Real de
creto de L° de diciembre de 1858.

Dado en Palacio ó I 4 de marzo de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la 
Real mano,—El Ministro de la Goberna
ción,—José de Posada Herrera.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL REAL DECRETO DE 

I.' d e d ic ie mb r e d e 1858 s o b r e  o r g a 
n iz a c ió n  DEL SERVICIO PUBLICO DE ARQUI

TECTOS PROVINCIALES.

Disposiciones orgánicas.

, Artículo 1." Los Arquitectos de pro
vincia y de distrito dependen del Ministe
rio de la Gobernación y de la Dirección 
general de Administración local, ó de la 
que en adelante se determine, y ejercen 
sus actos á las inmediatas órdenes de los 
Gobernadores de provincia.

Art. 2.° La provisión de las plazas de 
Arquitecto de provincia y de distrito se 
hará por primera vez en los términos que 
prescribe el art. 13 del Real decreto de 
l.° de diciembre de 1858.

Art. 3.° Para ingresar en lo sucesivo 
en las plazas á que se refiere el artículo 
anterior se requiere:

l-° Ser Arquitecto.
2. Llevar dos años de ejercicio de la 

profesión.
. 3. No haber sido privado de él en 

n|ngun tiempo.
Art 4.° El ingreso será siempre en la 

c a>e de Arquitecto de distrito de provincia 
( c tercera clase, y los ascensos serán gra
duales y sucesivos.

Art. 5.° El orden de ascensos será de 
• rquitecto de distrito de provincia de ter- 
era clase, á Arquitecto de distrito de pro- 
'ln^la de primera ó segunda clase: de Ar- 
^l,ecl0 de distrito de provincia de prime-

• °. sebunda clase, á Arquitecto de pro- 
nda de tercera clase: de Arquitecto de 

provincia de tercera clase, á Arquitecto de । rovincia de primera ó segunda clase.
Art. 6.° Las vacantes para ingresar 

en la carrera serán de elección libre del 
Gobierno: las demas se proveerán precisa
mente en los de la clase inferior inmedia
ta, dándose la mitad por antigüedad y la 
otra mitad á los que el Gobierno juzgue 
mas beneméritos.

Atribuciones y deberes.

Art.,7.° Corresponde á los Arquitec
tos de provincia y de distrito:

l .° Estudiar y formar los proy ectos de 
obras de nueva construcción, las de repa
ración y demolición que sean de importan
cia y se les encargue por el Gobernador 
de la provincia en todo lo relativo á tem
plos y parte de ellos, palacios de Autori
dades ó corporaciones, establecimientos de 
administración, de justicia, de corrección, 
de sanidad, de beneficencia, de instrucción 
pública, pósitos, mercados, cementerios, 
mataderos, lavaderos, baños, teatros, fuer 
tes públicas, conducción y distribución de 
aguas, acequias, alcantarillas, empedrados, 
en genera! todas las construcciones urba
nas sin distinción de ningún género den
tro de las poblaciones y fuera de ellas, to
das las rurales y las adyacentes á las car
reteras, siempre (juc no sean del servicio 
inmediato de estas.

2 .u La formación de presupuestos pa
ra todas estas obras y de los pliegos de 
condiciones bajo las cuales hayan de sa
carse á pública subasta, ó ejecutarse por 
administración en los casos en que deba 
hacerse así, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

3 .° La medición y tasación de las 
obras y edificios que se les encargue por 
el Gobierno de la provincia.

4 .° La dirección facultativa de todas 
las obras que se costeen por los fondos 
provinciales y se ejecuten por administra
ción.

5 ." La inspección de todas las obras 
provinciales que se ejecuten por contrata.

6 .° La dirección é inspección en los 
mismos casos de todas las obras municipa
les cuando no existan en la población Ár- 
quitectos municipales.

7 .° La inspección de todas las demas 
obras, de cualquiera clase que sean, ya 
costeadas por corporaciones, ya por em
presas ó particulares, Cí>n arreglo á lo que 
se espresa en el art. 7.° del Real decreto 
de i." de diciembre de 1858.

8 .° Evacuar los informes facultativos 
que se le pidan ó encarguen por el Go
bierno de la provincia.

9 .° Procurar la conservación y repa
ración de los monumentos artísticos é his
tóricos, poniéndose de acuerdo con la co
misión provincial respectiva, de la que se
rá individuo nato.

10 . Vigilar como delegado de la Au
toridad superior de la provincia sobre la 
exacta observancia de las leyes y disposi
ciones vigentes, relativas á las construc- 
nes, policía y salubridad de los pueblos y 
á la guarda y conservación de los dere
chos y deberes respectivos de los Arqui
tectos, maestros de obras y demas cons
tructores, haciendo las denuncias de los 
abusos que observare ante las zVutoridades 
local ó provincial, según los casos. Si el 
caso lo requiere deberá dar parte de la 
ocurrencia á la Autoridad local, impetran
do de la misma las disposiciones ó ausi- 
lios que en las circustancias parezcan con
venientes ó necesarias, y si no fueren 
atendidos, lo pondrá en conocimiento del 
Ministerio.

Art. 8." En todos los asuntos referen
tes al desempeño de su cargo procederán 
los Arquitectos de provincia bajo la in

mediata dependencia de los Gobernado
res, y con sujeción á las instrucciones ge
nerales y particulares que á unos y otros 
dicte el Ministerio de la Gobernación, el 
cual se dirigirá siempre á los de distrito 
por medio de los de provincia.

Art. 9.° Los proyectos y presupuestos 
de obras, ja de nueva planta, ya de re
paración ó conservación que se traten de 
ejecutar, se estudiarán j ejecutarán con 
todos los pormenores de construcción y 
decoración.

La redacción de todo proyecto compren
de los documentos siguientes: memoria 
descriptiva y facultativa, precios de jor
nales, id. de materiales, id. elementales 
de obra, datos para la cubicación, aplica
ción á esta de los precios medios, resúmen 
de los presupuestos, pliegos de condiciones 
facultativas y económicas para la subasta . 
y los planos, que comprenderán plantas, 
alzados y el número necesario de seccio
nes para dar idea exacta del proyecto.

Art. 10. En las obras de reparación, 
restauración de monumentos antiguos ó 
continuación de edificios comenzados, de
berán formarse planos detallados de su es
tado actual, y acompañar la memoria des
criptiva con todos los datos históricos que 
puedan recogerse y el análisis artístico de 
su carácter ó estilo y época á que perte
nece, á fin de que la restauración ó con
tinuación no desdiga de lo ejecutado, an
tes bien forme con ello un todo regular y 
homogéneo.

Art. I I. Escepto en los casos de fuer
za mayor, cuja apreciación se hará siem
pre por el Ministerio de la Gobernación, 
los Arquitectos no podrán ejecutar mas 
trabajos que aquellos cuyos planos, presu
puestos y condiciones hayan sido aprobados 
y autorizados por la Superioridad, siendo 
personalmente responsables de los actos y 
gastos que produzcan las modificaciones ó 
alteraciones que hayan tenido ios provec
tos.

Art. 12. En todos los casos en que 
circunstancias imprevistas reclamen altera
ciones en el proyecto ó presupuesto primi
tivo, deberá ponerse préviamente en co
nocimiento de la Superioridad para que 
esta acuerde lo que estime oportuno, j no 
podrá ja darse principio á los trabajos sin 
autorización espresa de la misma.

Art. 13. Todo trabajo no autorizado 
debidamente y ejecutado fuera del presu
puesto primitivo ó de los adicionales, que
dará sin abono y por cuenta del Arquitec
to y de los contratistas en lo que á cada 
uno corresponda.

Art. 14. En las obras de particulares, 
corporaciones ó empresas, la vigilancia del 
Arquitecto se reducirá á que se observen 
las alineaciones y alturas marcadas, así co
mo las demas reglas de policía urbana que 
baja establecidas en cuanto á salubridad, 
solidez, dimensiones de la fábrica etc., y 
por último, á que la obra sea dirigida por 
facultativo competentemente autorizado se
gún su importancia y destino.

Art. 15. En cuanto á la conservación 
y reparación de monumentos artísticos ó 
históricos, los Arquitectos de provincia 
propondrán en la Comisión provincial cuan
to estimen conveniente y las modificacio
nes que deban hacerse, arreglándose á las 
disposiciones por que se rigen, y solicitan
do en sus casos respectivos la cooperación 
de las Reales Academias de la Historia y 
de Bellas Artes de San Fernando.

Art. 16. El desempeño del cargo de 
Arquitecto provincial es incompatible con 
el de distrito y municipal y con cualquiera 
otro que disfrute sueldo ó emolumento de 
los fondos generales del Estado, provincia
les ó municipales.

Art. 17. Los Gobernadores podrán dis- ,

t)
poner el estudio j formación de proyectos 
de obras cuyo prestqmeslo no esceda de la 
cifra hasta la que les corresponde su apro
bación, según la legislación vigente. En 
todos los demas casos será necesaria la au
torización del Ministerio correspondiente. 
Los mismos podrán autorizar á los Arqui
tectos, prévia instancia de los Alcaldes, 
para que se empleen en obras municipales 
cuyos presupuestos puedan ser aprobados 
por estos funcionarios, según la legislación 
vigente. En otro caso la autorización será 
solicitada del Gobierno por conducto del 
Gobernador.

Art. 18. Tan luego como los Arqui
tectos provinciales lomen posesión de sus 
destinos se dedicarán á enterarse de las 
obras, ajustes, subastas, comisiones, infor
mes y demas asuntos que haya pendien
tes, estudiando con esmero los planos, me
morias, pliego de condiciones j domas do
cumentos, á fin de dar con prontitud, efi
cacia y acierto su dictámen sobre todos 
ellos, sin que sufran mas retraso que el 
puramente preciso.

Art. 19. Aprovechando los intérsalos 
que las ocupaciones preferentes de su car
go les dejen desocupados, y utilizando los 
viajes que estas mismas ocupaciones les 
obliguen á hacer por los pueblos de su 
provincia, se dedicarán á reunir los datos 
útiles para la resolución de los variados é 
importantes asuntos sobre que han de dar 
sus informes y estudios, ordenando con 
método y claridad sus apuntes sobre los 
particulares siguientes:

1 .° Noticia de los edificios públicos 
notables, tanto religiosos como civiles y 
militares de todas.clases, espresaado sucin
tamente su destino primitivo y actual, su 
estado de conservación, mérito artístico, 
género ó estilo á que pertenecen, época 
de su construcción y datos históricos que 
hayan podido recoger acerca fie ellos, 
acompañando cuando lo crean necesario 
los dibujos ó apuntes gráficos que puedan 
conducir á su mas perfecto conocimiento.

2 .° Iguales noticias sobre los monu
mentos artísticos é históricos, si los hubie
se en la provincia.

3 .° Establecimientos agrícolas é in
dustriales, con los datos estadísticos mas 
indispensables para formar una idea exac
ta de su ostensión é importancia.

4 .° Escuelas y establecimientos de 
instrucción de ambos sexos. .

o ." Establecimientos de beneficencia 
y sanidad.

6 ." Establecimientos de corrección y 
administración de justicia.

7 .° Casas consistoriales.
8 .° Establecimientos de recreo y es

pectáculos.
9 .° Establecimientos de utilidad y co

modidad pública.
1 0. Noticias de los materiales de cons

trucción que produce la provincia, sus pre
cios usuales y sus cualidades y usos.

11. Noticias délas fábricas y estable
cimientos que se dedican á la csplotacion 
y manipulación de los materiales naturales 
y artificiales, como canteras, hornos de 
cal y de yeso, tejares, alfarerías, vidrie
rías, talleres etc.

12. Noticia del personal que exista en 
la provincia, de Arquitectos, maestros de 
obras, directores de caminos vecinales, 
agrimensores y aparejadores, así como de 
los oficios que intervienen en la construc
ción con albañiles, carpinteros, canteros, 
herreros, vidrieros, pintores etc.

13. Noticia de los valores usuales de 
los jornales de las diferentes clases de obre
ros y, del precio medio de las unidades de 
los diferentes trabajos.

Art. 20. La estadística exacta de los 
edificios y materiales de la provincia que
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los trabajos que se verifiquen sucesiva
mente, y á las Autoridades correspondien
tes, prestar ó no su conformidad y orde
nar el pago. Estos documentos no ten
drán mas valor que el de justificativos 
para la contabilidad; pero no servirán de 
escepcion para la responsabilidad á que 
pueda dar lugar la mala construcción de 
las obras.

Art. 29. Al terminarse una obra que 
se haya ejecutado por administración ó 
por contrata, deberá el Arquitecto hacer 
una liquidación general detallada que com
prenda todos los trabajos hechos, las can
tidades invertidas ó satisfechas á buena 
cuenta y su comparación con el presupues
to, esplicando las diferencias que resulten 
de mas ó de menos en esta comparación.

ArL 30. Cuando la importancia de 
1 las obras lo reclame á juicio del Gober

nador ó del Alcalde, según los casos, pro
pondrá el Arquitecto encargado de ellas 
el nombramiento de aparejadores, maes
tros de obras ó director de caminos veci
nales para que vigile inmediatamente su 
construcción. Los nombramientos se ha
rán por las Autoridades citadas á propues
ta en terna del Arquitecto, y dando cono
cimiento á la Superioridad.

Art. 31. Ya se ejecuten las obras por 
administr. cion, ya por contrata, y cual
quiera que sea la clase de fondos con que 
se atienda á su construcion, los Arquitec
tos llevarán una relación para cada una 
de ellas de las cantidades lotaies mensual
mente invertidas, formando luego un re
súmen anual que remitirán al Ministerio 
de la Gobernación. Los Arquitectos de 
distrito comprenderán únicamente-en estas 
relaciones los gastos correspondientes á su 
demarcación; pero las que formen los pro
vinciales, deberán abrazar todos los de la 
provincia.

Art. 32. Siendo el principal objeto 
del servicio á que deben atender, tanto 
los Arquitectos provinciales como los de 
distrito, el proyectar, dirigir ó inspeccio
nar los edificios públicos, no deberán ocu
parse de otra clase de obras sino cuando 
lo permitan aquellas atenciones. Deberán, 
sin embargo, dar cumplimiento inmedia
to á todas las órdenes que se les comu
niquen por los Gobernadores, limitándose 
á hacerles las observaciones oportunas 
cuando las juzguen en oposición con lo 
que dispone este artículo.

Art. 33. Los Arquitectos de provin
cia y de distrito disfrutarán una retribución 
de 3.000 rs. anuales para gastos de ofici
na y de dibujo.

Art. 3Í. Los mismos reclamarán de 
los Gobernadores los instrumentos nece
sarios para las operaciones de campo, cu
ya importancia y número se determinarán 
por el Ministerio de la Gobernación.

Art. 35. Los Arquitectos de provin
cia y de distrito disfrutarán del franqueo 
de la correspondencia oficial que tengan 
que sostener con arreglo á lo que dispone 
el Real decreto de 16 de marzo de i83i-.

Art. 36. Los Arquitectos y sus ayu
dantes en los viajes que tengan que hacer 
por la provincia para el desempeño de sus 
funciones, podrán reclamar siempre que 
lo necesiten la protección y ausilio de la 
fuerza pública.

Art. 37. Los Arquitectos no pueden 
ausentarse de la capital ni de los traba
jos que dirijan, sin conocimiento y auto
rización del Gobernador de la provincia.

Art. 38. Cuando por cualquiera causa 
ó motivo hiciese un Arquitecto dimisión 
de su destino, no podrá abandonarlo ni 
ausentarse del punto de su residencia sin 
haber antes obtenido la autorización del 
Gobernador, y hecho entrega al que fuese 
nombrado en su lugar. La falla de cum

4
con estos datos bien ordenados y dispues
tos podrá formar el Arquitecto provincial, 
v de que deberá aprovecharse para los es
tados y memorias que remitirá anualmen
te al Ministerio de la Gobernación, le ser
virá de fundamento para estudiar y cono
cer á fondo las necesidades de la provin
cia, y para promover por cuantos medios 
le sugiera su celo y esperiencia la cons
trucción de los edificios mas necesarios y 
la mejora de los que ya existan, consultan
do siempre los intereses de los pueblos con 
una bien entendida economía, escogitando 
los medios mas á propósito para la crea
ción de arbitrios ó recursos sin afectar á 
los presupuestos, ó para que los gastos 
efectivos que haya que hacer sean repro
ductivos, ademas del beneficio que siempre 
produce el empleo de brazos en las obras, 
y la utilidad, comodidad y ventajas que 
con ellas esperimentan los pueblos.

Art. 21. Cuando los Arquitectos de 
provincia ó de distrito se empleen en obras 
de particulares, para lo cual es necesario 
la autorizadon del Gobernador, lo harán 
como meros Arquitectos, despojándose de 
todo carácter oficial: y si en estas obras 
debiese mediar informe ó reconocimiento 
del Arquitecto provincia!, lo evacuará en 
este caso el otro Arquitecto de provincia 
ó el suplente nombrado por el Goberna
dor, con arreglo á las prevenciones del ar
tículo 15 del Real decreto orgánico de 1.° 
de diciembre de 1838.

Art. 22. Conforme á lo que prescribe 
el art. 7.° del referido Real decreto, los 
Arquitectos de provincia y de distrito ten
drán obligación de auxiliar á las Autori
dades y corporaciones de carácter público 
que lo necesiten, previo permiso del Go
bernador; pero deberá entenderse que 
cuando estos servicios se presten en obras 
que no sean provinciales ni municipales, 
los Arquitectos devengarán honorarios con 
arreglo á tarifa y por cuenta y cargo de 
las corporaciones ó Ministerios que los 
ocupen.

Art. 23. Los Arquitectos asistirán á 
todos los remates para la ejecución ó re
paración de edificios públicos; darán las 
esplicacíones que se soliciten; cuidarán del 
exacto cumplimiento del Real decreto de 
27 de febrero de 1852, y desempeñarán 
en estos actos las mismas funciones que 
los Ingenieros de caminos en lo corres
pondiente á obras públicas de su-compe
tencia.

Art. 21. Todas las órdenes que co
muniquen los Arquitectos á los contratis
tas, subalternos etc., las dirigirán constan
temente por escrito, conservando en un 
registro la copia de ellas.

Art. 25. Las solicitudes y reclamacio
nes que hubieren de hacerse deberán diri
girlas precisamente por conduelo del Go
bernador de la provincia.

Art. 26. Todos los proyectos que for
men los Arquitectos, cuyo presupuesto es- 
ceda de la cifra hasta la que están autori
zados los Gobernadores para conceder su 
aprobación, serán remitidos al Ministerio 
de la Gobernación, sin cuya aprobación no 
podrá darse principio á las obras. Estos 
proyectos deberán enviarse por duplicado.

Art. 27. A la formación de todo pro
yecto para un edificio público, deberá pre
ceder un programa formado por el centro 
administrativo á que corresponda, en el 
que se establecerán las condiciones que 
debe satisfacer el edificio. El Arquitecto, 
sin embargo, en circunstancias especiales 
y por razones que deberá esponer, podrá 
introducir algunas variaciones en dicho 
programa.
*Art. 28. Cuando las obras se ejecuten 
por contrata, al Arquitecto compete es
pedir los certificados á buena cuenta por 

plimiento de esta disposición será castiga
da con arreglo á lo prevenido en el Códi
go penal.

Art. 39. Los Arquitectos están auto
rizados en el territorio de su provincia ó j 
distrito y en los casos urgentes, y de cu
ya dilación resultasen graves perjuicios, 
para dar providencias acerca de la ejecu
ción de las obras y reparaciones que sean 

I indispensables, dando parte sin pérdida 
de tiempo al Alcalde ó Gobernador y á la 
Dirección de que dependan.

Art. 40. Si en los casos espresados 
en el artículo anterior necesitase de ausi- 
lios eslraordinarios, acudirá al Gobernador 
y demas Autoridades administrativas, á fin 
de que les suministren los que fuesen ne
cesarios. !

Art. 41. Cuando los Arquitectos se 
hallen al servicio de empresas ó particula
res, pfévia autorización del Gobernador, 
percibirán de ellos los honorarios que con
vengan á lo que por tarifa les correspon
de; pero en lodos los demas casos no po
drán recibir retribución ni emolumento al- 
g mo, ya sea con el título de derechos ó 
con el de otro cualquiera. Las faltas que 
se cometan acerca de este punto serán cas
tigadas con arreglo á las leyes.

Art. 42. Se prohibe á dichos emplea
dos que en las obras puestas á su cuidado 
tengan directa ni indirectamente partici
pación en las contratas ó ajustes de las 
mismas, y el emplear materiales de fábri
cas propias ó en compañía, y el dar colo
cación en ellas á carros ó caballerías de 
su propiedad. La menor falla á estas pres
cripciones se castigará con la separación 
de destino.

Art. 43. Serán responsables los mis
mos de todos sus actos, y en especial de 
la exactitud y veracidad de los datos, no
ticias, precios y resultados <|ue suministren 
en cumplimiento de su deber y al evacuar 
cualquiera de sus cometidos. L is faltas en 
estos casos serán calificadas de leves ó 
graves, según provengan de descuidos in
voluntarios, ó de poca exactitud y celo ó 
moralidad en el cumplimiento de sus de
beres.

Art. 44. Las faltas que en el cumpli
miento de sus deberes cometieren los Ar
quitectos se clasificarán para su corrección 
y castigo en leves, graves y muy graves.

Art. 43. Se reputan faltas leves las 
que manifiesten descuido, morosidad y 
abandono en la vigilancia que deben ejer
cer en los trabajos y sobre sus respectivos 
subordinados y el retardo en el cumpli
miento de las órdenes que se les comuni
quen, siempre que no se sigan consecuen
cias graves.

Se corregirán dichas faltas con las amo
nestaciones y reprensiones oportunas, ó 
bien imponiéndoles suspensión de funcio
nes y sueldo y la nota que corresponda en 
la respectiva hoja de servicios. La califi
cación y-correccion de estas faltas corres
ponden á los Gobernadores de provincia.

Art. 46. Se califican de faltas graves 
la reincidencia en las leyes; la insubordi
nación de palabra, acción ó por escrito; 
todo abuso ó esceso cometido sobre sus 
subordinados; la aplicación de efectos, peo
nes y operarios ó de sus gastos á distinto 
objeto de) que estuvieron destinados, y 
toda falta que p ovenga de ignorancia, 
descuido ó abuso de funciones en el cum
plimiento de su deber, y de la cual se 
haya seguido solo un tra torno perjudi
cial para el servicio.

Serán castigadas estas faltas gubernati
vamente con la suspensión del sueldo des
de 15 dias hasta tres meses, según fueren 
las circunstancias y gravedad de cada caso, 
y en último caso con la separación del 
destino, sin perjuicio de, si hubiese lugar, 

entregarle á los Tribunales ordinarios.
Art. 47. Se consideran fallas muy gra

ves la reincidencia en las graves de insu
bordinación, la connivencia ó disimulo que 
se les probare respecto de las condiciones 
estipuladas en las contratas para el acopio 
de materiales ó ejecución de obras, y en 
general toda operación y arlo que por su 
naturaleza y resultados descubra algún 
propósito contrario á la probidad y justi
ficación de dichos empleados.

Art. 48. La calificación de las faltas 
graves se hará siempre por la Junta con
sultiva, prévia la instrucción del espedien
te gubernativo, y mediante propuesta del 
Gobernador, después de lo cual determi
nará el Ministerio la pena gubernativa que 
corresponda. Cuando las faltas fueran muy 
graves, después de instruirse el espedien
te gubernativo, como en las graves, el 
Ministerio acordará loquesca conveniente.

Art. 49. La calificación de ¡as faltas 
graves y muy graves y la corrección gu
bernativa que se imponga por ellas se en
tiende sin perjuicio de los procedimientos 
criminales ó que den lugar con arreglo 
á las leyes y disposiciones que rigen acer
ca de los delitos de los funcionarios pú
blicos.

Arlículo adicional.
A la Dirección general de Administra

ción local corresponde, miénlras no se 
acuerde otra cosa, dictar las instrucciones 
necesarias paCa el cumplimiento de este 
reglamento y para la formación de pro
yectos y ejecución de las obras pertene
cientes á todas las dependencias del Minis
terio de la Gobernación.

Aprobado por S. M.—Posada Herrera.
^Gaceta del 17 de marzo.)

Noticias tomadas del capitán del va
por DESTELLO D. José de Ri- 
vas, (llegado á las (res de la ma
drugada de hoy á este puerto.)
Salió dicho buque el dia 3 á las 

cuatro y media de la madrugada 
de Castellón de la Plana, á cuyo pun
to había llegado un parte telegráfico 
la noche antes á las nueve y media, 
en el cual se participaba el desem
barco del general Ortega con tro
pas, en los Alfaques.

En el momento se dió parte al 
Capitán general de Valencia y al Go
bierno.

La tranquilidad en la península 
completa: el Ministerio gozando la 
confianza de S: M.

Los periódicos de la corte comu
nican que el ilustre Duque de Te- 
tuan, debia llegar á Madrid del 6 al 
7, terminada la paz, cuyos prelimi
nares fueron aprobados por S. M. 
en Consejo de ministros, según pu
blica la Gaceta del 31. Palma 4 de 
abril de 1860.—José de Rivas.

En Barcelona se ha recibido con 
grande satisfacción la noticia de la 
paz, notándose en el acto un movi
miento de alza en los fondos públi' 
eos, síntoma mas elocuente de con
tento, que cuantos pudieran estam
par en las columnas de nuestro pe
riódico. (Del Correo autógrafo del 
dia 3/ de marzo.)

PALMA.
IMPRENTA DE 1). FELIPE GüASP.
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